
Expediente: 110/23
Carátula: ROMANO JESSICA LEONELA C/ MORENO FRANCO ANTONIO Y OTRA S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/04/2023 - 05:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MORENO, FRANCO ANTONIO-REQUERIDO
20204338443 - NESTOR FERNANDO CORREA GIMENEZ
30716271648857 - ROMANO, JESSICA LEONELA-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 110/23

*H20101375426*
H20101375426

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ROMANO JESSICA LEONELA c/ MORENO FRANCO ANTONIO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 110/23

Concepción, 05 de abril de 2023: I- Proveyendo presentación digital efectuada por la Defensoría
Oficial Civil con carácter itinerante: 1- Atento a lo solicitado por la parte requirente: Amplíese
requerimiento de Mediación en el carácter de requerido a la Sra. Claudia Elena Coronel, 21.541.051,
con domicilio sito en ruta 329, antes de las vías, segunda entrada - Monteagudo. 2- Procédase a la
recaratulación del presente legajo, debiendo consignarse la siguiente: "ROMANO JESSICA
LEONELA C/ MORENO FRANCO ANTONIO Y OTRA S/ ALIMENTOS" - LEGAJO N° 110/23. 3-
Atento a lo solicitado por la parte requirente, notifíquese al mediador a fin de fijar una nueva
audiencia en el legajo de referencia. II- Proveyendo presentación digital efectuada por el Mediador
Dr. Néstor Fernando Correa Giménez: 1- Agréguese y téngase presente copia digitalizada de DNI y
acta de cierre de fecha 28/03/2023. 2- Atento a las constancias de autos y a lo proveído en el
presente decreto, al cierre solicitado: No ha lugar. III- Notifíquese.EP

Actuación firmada en fecha 05/04/2023

Certificado digital:
CN=MORENO Liliana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265069792

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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